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Bogotá D.C.,  
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General  
Secretaría General de Organismo de Control  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta a la Proposición No. 703 de 2025 aprobada en Sesión Plenaria 

del 27 de abril de 2025. Tema: “Ejecución presupuestal y cumplimiento del 
Acuerdo Distrital No. 976 de 2024 “Por medio del cual se crea la fiesta cultural 
y Recreativa para niños y niñas y se implementan medidas que permitan  
Fortalecer el acceso a la cultura, la recreación y el deporte en el Distrito 
capital” 
 

Referencia: Radicado No. 2025EE10159 del Concejo de Bogotá D.C.  
Radicado No. E2025025304 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
Respetada Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo. 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la solicitud relacionada en el asunto. Por 
lo anterior, se remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección Poblacional en los siguientes términos: 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° del Decreto 607 de 20071, la Entidad 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación y el desarrollo de políticas de promoción, 
prevención, protección, con énfasis en la prestación de servicios básicos para quienes 
enfrentan una mayor situación de pobreza, vulnerabilidad, riesgo social y/o situación de 
exclusión social.  
  
De conformidad con lo enunciado, esta Secretaría realiza acciones que se orientan al 
desarrollo equitativo de las capacidades y oportunidades de las personas, familias y 
comunidades urbanas y rurales en situación de pobreza, de vulnerabilidad o de exclusión, 
para lograr en forma sostenible su integración y aportar a la construcción de una ciudad 
moderna y humana, teniendo en cuenta los principios de equidad, solidaridad y 
corresponsabilidad. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, el Distrito Capital a través del Acuerdo 927 de 2024, adoptó 
el Plan Distrital de Desarrollo ‘’Bogotá Camina Segura 2024 – 2027’’. En este marco la 
Secretaría Distrital de Integración Social formuló y ejecuta el Proyecto de Inversión 7939 
‘’Desarrollo de capacidades para las personas gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus 

 
1  “Por el cual se determina el Objeto, la Estructura Organizacional y Funciones de la Secretaría Distrital de Integración Social” 
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familias que promuevan su desarrollo integral en Bogotá D.C.’’, el cual tiene como objetivo 
general promover el desarrollo integral de personas gestantes, niñas, niños y adolescentes 
a través del fortalecimiento de capacidades institucionales, individuales y familiares, en el 
marco de la atención integral y de calidad en la ciudad de Bogotá. 
  
En este sentido, la Entidad orienta servicios sociales, modalidades y estrategias de atención 
a las niñas, niños y adolescentes del Distrito Capital con el fin de propender por la garantía 
del libre ejercicio de sus derechos y su reconocimiento como sujetos de derechos, que 
minimice sus condiciones de vulnerabilidad. 
 
Los servicios sociales se ofertan de conformidad con lo establecido en la Resolución 218 
de 20232 y el Portafolio de Servicios3 de la Entidad, de la siguiente manera:  
 

- Servicio Jardines Infantiles Diurnos 
- Modalidad Jardín Infantil Nocturno 
- Modalidad Casas de Pensamiento Intercultural 
- Modalidad Espacios Rurales 

- Servicio Creciendo Juntos 
- Modalidad Crecemos en la Ruralidad 

- Servicio Centro Amar 
- Centro amar modalidad complementaria 
- Estrategia móvil para la prevención y erradicación del trabajo infantil 

ampliado – EMPETIA 
- Servicio el Arte de Cuidar-te 
- Servicio Atrapasueños 

- Modalidad Casas de Memoria y Lúdica 
- Servicio Centro Abrazar 

Se adjunta en un (1) documento en formato PDF denominado “Anexo 1” el Portafolio de 
Servicios, donde encontrará la información de cada uno de los servicios.  

En este contexto y revisado el cuestionario de la Proposición 703 de 2025, se encuentra 
que la misma reviste sobre acciones, actividades, presupuesto y demás, conforme al 
Acuerdo Distrital No. 976 de 2024, “Por medio del cual se crea la Fiesta Cultural y recreativa 
para niños y niñas y se implementan medidas que permitan fortalecer el acceso a la cultura, 
la recreación y el deporte en el Distrito Capital”.  De este modo, dado que el contenido y 
enfoque están directamente relacionados con la creación de la “Fiesta Cultural y recreativa 
para niños y niñas”, la Entidad se permite informar que en el marco de sus competencias, 

 
2 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración 
Social, se adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan 
otras disposiciones” 
3 Puede verse: 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025portafolio_servicios_secretaria_distrital_integraci
on_social_v14.pdf 
 

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/25032025-portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v14.pdf
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adelantó diversas acciones en el marco de la conmemoración del Mes de la Niñez, cuya 
celebración se extiende a lo largo del mes de abril, en concordancia con el Decreto 1621 
de 20024 y el Acuerdo Distrital 887 de 20235, mediante el cual se reconoce a Bogotá como 
la “Ciudad de las niñas, niños y adolescentes”. Estas acciones responden, además, al 
cumplimiento de las metas 1716 del Plan Distrital de Desarrollo. 

Durante el mes de abril de la vigencia 2025, se llevó a cabo una agenda descentralizada y 
articulada en las 20 localidades del Distrito Capital, con la realización de más de 60 
actividades lúdico-pedagógicas y la participación directa de más de 5.500 niñas, niños y 
adolescentes. Entre los eventos más representativos se encuentran: 

- El evento central “Exploradores en busca del tesoro en la ciudad y el campo”, que 
contó con la participación activa de 350 estudiantes líderes.  

- Se realizaron 9 sesiones de la Mesa Intersectorial de Participación Infantil (MIPI).  
- Se activaron los 20 Consejos Consultivos Locales (CCLONNA).  
- Se llevó a cabo la sesión del Consejo Consultivo Distrital, con 41 consejeros 

infantiles. 
- A nivel institucional, más de 12 entidades distritales, como el ICBF, la Secretaría de 

Educación del Distrito, IDIPRON, la Secretaría Distrital de la Mujer, subredes de 
salud, la Policía Metropolitana y organizaciones comunitarias, participaron 
activamente en las jornadas.  

- Más de 25 Instituciones Educativas Distritales se sumaron a las actividades de 
conmemoración. 

- Se implementó la estrategia “Bogotá, una ciudad para la niñez”, más de 4.000 niñas, 
niños y adolescentes participaron en actividades territoriales que promovieron el 
reconocimiento de sus derechos en escenarios reales. Un total de 1.336 participaron 
en experiencias significativas en espacios como el Vagón del Metro, museos, 
parques, exposiciones y el Jardín Botánico.  
 
De ellos, 741 participaron en la Escuela Vagón del Metro, 195 asistieron al 
Mariposario, 135 fueron convocados a la obra de teatro Pinocho, 30 visitaron el 
Museo Nacional y el Banco de la República, 50 disfrutaron de una jornada en el 
Jardín Botánico, 98 visitaron Salitre Mágico y 30 asistieron a Mundo Aventura. 
Además, 2 niñas y niños fueron seleccionados como “Congresistas por un día”, 
promoviendo el ejercicio del liderazgo y la participación infantil. Con enfoque 
diferencial e inclusivo, más de 700 niñas y niños con discapacidad participaron en 
experiencias significativas desarrolladas en 247 jardines infantiles del Distrito. Por 
su parte, más de 3.000 profesionales vinculados a cerca de 300 jardines infantiles 
participaron en la Jornada Distrital de Fortalecimiento, como parte del componente 
de cualificación del talento humano. 

 
4 “Por el cual se crea la Comisión Nacional Intersectorial para la coordinación de la celebración Día de la Niñez y la 
Recreación”. 
5 Por medio del cual se declara a Bogotá D.C., como “La ciudad de las niñas, niños y adolescentes”, y se dictan otras 
disposiciones 
6 Aumentar la atención recurrente a 71000 Niños y niñas de 0 a 5 años en servicios de primera infancia en el marco de la 
atención integral 
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- Desde el enfoque técnico y académico, se llevó a cabo el webinar “Interacciones 
para cuidar y construir”, con la participación de expertas internacionales. Esta 
actividad alcanzó 2.410 visualizaciones y aproximadamente 1.300 reacciones. 
Adicionalmente, el 16 de abril se desarrolló la movilización “Me Cuido para 
Cuidarte”, en la cual participaron más de 2.000 profesionales de la atención a la 
primera infancia, quienes disfrutaron de 18 actividades orientadas al bienestar, la 
cultura y el deporte. 

Lo anterior, como evidencia del compromiso por la garantía de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes, y con el fortalecimiento de una ciudad que reconoce, protege y promueve 
su desarrollo integral, conforme a lo establecido en el Decreto 1621 de 2002 y el Acuerdo 
Distrital 887 de 2023. 

Haciendo la anterior claridad, y en el marco de la normativa establecida como las acciones 
relacionadas, se remite la información presupuestal en general del Mes de la Niñez, cuya 
celebración se extiende a lo largo del mes de abril. 

1. “Sírvase remitir la información Presupuestal asignada y ejecutada para la 
creación de la estrategia Fiesta Cultural y Recreativa para Niñas y Niños”.  

Respuesta. Desde el Proyecto de Inversión 7939, “Desarrollo de capacidades para las 
personas gestantes, niñas, niños, adolescentes y sus familias que promuevan su desarrollo 
integral en Bogotá D.C.”, no cuenta con un presupuesto asignado específicamente para la 
celebración del mes de los niños y niñas, sino que la disposición del mismo se realiza en 
cumplimiento de las metas del Proyecto de Inversión. En tal medida, se presenta el 
presupuesto actual de dicho Proyecto:  

Tabla No. 1. Presupuesto Proyecto de Inversión 7939 
META NOMBRE DE LA META Presupuesto 

Vigente  Compromisos 

01 
Atender a 71.000 personas en gestación, niños y niñas en primera 
infancia, desde una perspectiva integral y con calidad en los servicios 
sociales intramurales y extramurales, con enfoque diferencial, étnico y de 
género. 

 $ 248.019.426.750   $ 165.252.120.494  

02 
Diseñar e implementar 1 modelo de atención para la primera infancia que 
promueva el aseguramiento de la calidad de la atención integral, en los 
servicios de educación inicial de la Subdirección para la infancia. 

 $   17.670.487.550   $ 12.544.719.180 

03 

Atender 24.000 niñas y niños de primera infancia, infancia y adolescencia 
en riesgo de trabajo infantil, reclutamiento, explotación sexual comercial 
y otras inobservancias, amenazas y/o vulneración de derechos, en los 
servicios que hacen parte de la Subdirección con enfoque diferencial, 
étnico y de género. 

 $ 25.432.015.000   $ 21.682.578.240  

04 
Realizar la atención integral de 4.858 niñas, niños y adolescentes 
provenientes de flujos migratorios mixtos en riesgo de vulneración de 
derechos en centros de atención especializados. 

 $ 1.574.094.100   $ 1.410.506.700  

05 
Realizar el 100 por ciento de las acciones interinstitucionales distritales y 
locales para el cumplimiento de la Ruta Integral de Atenciones (RIA) y la 
Política Pública de Primera Infancia, infancia y Adolescencia (PPPIIA) 

 $ 21.666.657.600   $ 18.738.230.642 
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META NOMBRE DE LA META Presupuesto 
Vigente  Compromisos 

que garanticen la atencion integral de las personas gestantes, niñas, 
niños y adolescentes. 

Total general  $ 314.362.681.000   $ 219.628.155.256 
Fuente: Herramienta financiera SEVEN – Corte 01 de enero a 31 de abril de 2025 

 
7. “Sírvase informar que actividades se priorizaron y fomentaron en el 

cumplimiento del art. 5 denominado Prevención de Violencias, del Acuerdo 
Distrital No. 976 de 2024”. 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración Social de acuerdo a su misionalidad y 
competencia, a través de la Subdirección para la Infancia cuenta con el equipo ‘’Cero 
Tolerancia a las Violencias contra niñas, niños y adolescentes’’ a través del cual se han 
realizado acciones transversales a todos los servicios ofertados para la atención de niños, 
niñas y adolescentes que contribuyen a la garantía y protección de los derechos de la niñez 
y adolescencia.    
 
Debido a ello, se precisa que se han realizado acciones de fortalecimiento técnico dirigido 
a las y los servidores y colaboradores de los servicios sociales de atención ofertados por la 
Subdirección para la Infancia donde se fomenta la promoción de derechos y prevención de 
toda forma de violencia, con la finalidad, que estos sean agentes protectores de cambio y 
multiplicadores de impacto hacia las familias, cuidadores y comunidad, generando entornos 
seguros, protectores y libres de violencia para las niñas, niños y adolescentes.  
 
A continuación, se relacionan las acciones de prevención de violencias realizadas en la 
vigencia 2025:  

 
Tabla No. 2. Acciones de prevención de violencias en los servicios sociales de 

atención de la Subdirección para la Infancia. 
 

Localidad Temática a 
Fortalecer  

Servicio/modalidad No. jornadas: No. 
Participantes 

Barrios Unidos Prevención  Jardines Infantiles 1 15 
Bosa Prevención  Jardines Infantiles, Centro 

Amar, Jornada Territorial  
9 296 

Chapinero Prevención  Jardines infantiles 1 5 
Ciudad Bolívar Prevención  Creciendo juntos en la ruralidad, 

Centro Amar 
2 18 

Engativá Prevención  Centro Amar  1 50 
Kennedy Prevención  Jardines infantiles, Centro Amar 6 98 
Los Mártires Prevención  Jornada Territorial  1 14 
Puente 
Aranda 

Prevención  Jardines Infantiles 4 92 

Rafael Uribe 
Uribe 

Prevención  Jardines Infantiles 1 8 
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Localidad Temática a 
Fortalecer  

Servicio/modalidad No. jornadas: No. 
Participantes 

San Cristóbal Prevención  Jardines Infantiles 3 100 
Santa Fe Prevención  Jardines Infantiles 2 45 
Suba Prevención  Jardines Infantiles 3 71 
Sumapaz Prevención  Ruralidad  2 24 
Tunjuelito Prevención  Jardines Infantiles 1 17 
Usaquén Promoción Jardines infantiles, Centro Amar 3 19 
Usme Prevención  Jardines infantiles, Centro Amar 4 78 
Distrital Prevención  Jardines infantiles, Creciendo 

Juntos, Arte de Cuidarte 
5 624 

Total general  49 1574 
Fuente: Equipo Cero Tolerancia a las Violencias contra niñas, niños y adolescentes de la Subdirección para la Infancia – Corte: 30/05/2025. 

Nota1: La acción de prevención corresponde a la asistencia técnica en lo relacionado al Manual de Protección Integral del ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en los servicios sociales de atención a primera infancia, infancia y adolescencia; así como la promoción de derechos y buen trato, prevención de 

violencias, activación de rutas administrativas ante situaciones de amenaza, riesgo o vulneración de derechos, y el seguimiento de estas. 
Nota2: La jornada distrital, corresponde a una jornada donde participaron profesionales de Jardines infantiles, Creciendo Juntos, Arte de Cuidarte de todas las 

localidades del distrito donde se ubican los servicios en mención.  

 
Cordialmente,  
 
 
JULIANA SÁNCHEZ CALDERÓN 
Secretaria de Despacho (E) 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Aprobó: 
Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional.  
Natalia Martínez Pardo –Directora Poblacional  
Adriana González Gómez – Subdirectora para la Infancia 

Revisó: 

Juan Camilo Narváez - Despacho 
Milena Katherine Gómez Triana - Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional. 
Mariana Pérez Hencker – Contratista Dirección Poblacional 
Diana Patricia Tobón Maldonado – Subdirección para la Infancia  
Aurora María Daza – Subdirección para la Infancia 

Proyectó: 
 Yesid García - Subdirección para la Infancia. 
Yenifer Useche - Subdirección para la Infancia. 
Andrey Lozano - Subdirección para la Infancia. 

 


